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.,Fallamos: Que con desestimación del recurso contenciaso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Trthunales
don Francisco de Guinez y Gauna, en nombre y representacióri
de don José Viñes MartoreU, contra la S,e!iolución de la Direc~

ci6n Gen~al de Enseñanza Media y Profesional de 27 deiulio
de 1971, confirmatoria, en trámite de reposición, de la didada
pOi' el propio Centro Directivo el 16 de diciembre de 1970, de~

daramos que dichos actos administrativos se hallan ajustados
al ordenamiento jurídico aplicable y, en su virtud, absolvemos
de la demanda aja Admínistración;sin hacer expresa imposi,
ción a ninguna de las partes de las costas del recurso.-

En su virtud, este Ministerio ha tEmido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en suS propios ténninos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a11,os.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidados e Investigación.

ORDEN de 2(} de diciembre de 1972 por la qUe
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de
novieinbre de 1972 recaída en el recurso con ten
cioso-admilnistrativo interouesto Dar don Honúrio
Garcia Alvarez, Maestro nacionaL

Ilmo. Sr.: En el recutso contencioBo~adm¡ni&trativointerpues
top,;r don Honorío Carcía Alvarez, sobre impugnación del acto
plY"Ur¡Lú. de~estímatorio por ~ilencio administrativo, de petición
fo~'mU!aja a este Departamento el 25 de noviembl'e de 1969,
sobre reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo en fecha
]3 de noviembre de 1972 ha dictado la siguiente sentencia~

.. Fallamos: Que con estimación del·' recurso contencioso-admi
nistrativo interpues.to por el Procurador don Julián Zapata Díat,
ln ncmbre y representación de don HaDario Carcía Alvarez, Cún~

tn e: acto presunto, desestima torio pci'r silencio administrativo,
d:: petición que formuló al Ministerio de Educación Nacional el
25 de noviembre de 1969 con denuncia de mora el 30 de mayo
de 1970, en súplica del· reconocirnientoa todoslús efectos y es~
pecialmente al de trienios, del período de tiempo transcurrido
desde el momento en que dcordó su separaCión del servicio
como Maestro nacional hasta que dicha separación fué dejada

. Si11 efecto, a~irtud de revisión, todo ello en consecuencia de ex
pediente de depuración político-social, siendo l'eintegradoal ser
vicio )- a su puesto en el escalafón respectivo como si no hubiese
sido bah en el--mismo, debemos de'::larar y declaramos que él
acto presunto desestimatotio recurrido 00 es conforme a dere
cho y en su \irtud lo anulamos y dejamos Sill valor ni efecto
en los terminas solicitados en el suplico de la demanda dedu
cija, declarando el derecho que asiste al recurrente a que le
sea computado como de servicio a todos los efectos. y espe
cíalmente al de trienios. el período de tiempC' compnmdido entre
el 31 de agosto de 1936 y el 30 de marzo de 1953, ambos
inclusive, y condenando a la Administración a estar y pasar
por estas declaraciones y a su efectividad y cumplimiento, con
abono de las cantidades que, segun liquidacio-n a practicar,
sean pertinentes por razón de lrs diferencias de- percepción
que por trienios le correspondan desde el 1 de octubre de
1965. fecha de entrada.en vigor dI" la Ley de Retribuciones de
Funcíonari03 Civiles de 4 de mayo del mismo año, sin hacerse
especial declaración sobre imposición de cost.as,"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a· bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que
se reconoce -al Colegio Mayor Universitario «El
Parque...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando flue don Luis de la Camara Arranz, Delegado pro

vincial de Educación para la provincÍade Ma.dridde la Sociedad
de María (Padres Maristas), solicita el reconocimiento como Co
legio Mayor Universitarioo mascuHno con la' denominación "El
Parque,., de! Centro que posee dicha Congregación en Madrid;

Resultando que ala citada petición acompaña el proyecto de
Estatutos que, caso de ser aprobados; habrían de regir en dicho
ColEgio Mayor, Memoria de instalaciones, relación de alumnos,
planos del inmueble y servicios así como colección de fotogra
f: .:s del mismo.

Vi.stos la Ley de 29 de julio de 1943 vel Decreto de 28 da
octubre de 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agosto
de 1970;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoria de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el in
forne.:; favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores así como del Consejo Nacional de Educa
ción, y así lo han emitido en este ca.'l0'

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. (torgar la categoría, de Colegio Mayor Universi
tario al establecido en Madrid por don LuIs de la Cámara
}~rranz, (Dma Delegado' provincial de Educación para la pro~

'"incia de Madrid de la Soeledad - de Maria {Padre Maristas]
y que se denominar:t«EI Parque,., y quedará sometido a las
disposicion)s vigentes en relación COli estos Centros así como
ti las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los qUe se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad respectiva dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en el repetido Colegio.

Tercero. El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 12) sobre
protección ti los Colegios Mayores, desde. el momento en que
por el MinisterÍo de Hacienda se' incremente el crédito número
03.421.335.14 fl del Presupuesto. en la proporción señalada en
0_ articulo 8." de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, :2 de dIciembre de i972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que
se reconoce al Colegio Mayor Universitario «La
Luz».

lImo. Sr.· Visto el expediente que se hará mérito;
Resultando que doña Amalia Rodríguez~Guerra y Alvarez

Ossorio. Superiora de la CongregaCión de Esclavas del Sagrado
Corazón de Jesús. solicita el reconocimiento como Colegio Ma
YOr Universitario Femenino, con la denominación ..La Luz", del
Centro que posee dicha Congregación en Sevilla.

Resultando que a la citada petición acompaña Estatutos y
Régimen Interior que habr¡i.n de' regir. el mismo, Memoria de
actividades, de carácter pedagógico, social y asistencial, planos
del inmueble, informes del Ayuntamiento, de la Jefatura de
Sanidad, acreditando que las instalaciones de este Centro reúnen
lás condiciones higiénico-sanitarias exigidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1958. y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970.

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría pe Colegio Mayor Universitario son preceptivos el
irtformefavorable de la Universidad y de la Inspección Na
cional de Colegios Mayores, así Como del Consejo Nacional
de Educación, y así lo han emitido en este caso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universita
rio al establecido en Sevilla poi doña AmaJia Rodríguez-Guerra
y Alvarez-Ossorio, como Superiora do la Congregación de Es·
clavas del Sagrado Corazón de Jesús y que se denominará
«La Luz.. y quedara sometido a las disposiciones vigentes en
relación con estos Centros, así Qomoa las que puedan dictarse
en lo sucesivo.

Segundo.~Aprobarlos Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la
Universidad de Sevilla dos ejemplares diligenciados, uno de
los cuales habni de ser entregado en el Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 12)
sobre protección a los Colegios' Mayores. desde el l1).omento en
que se incremente por el Ministerio de Hacienda el crédito
'1úmero 03.42] .;i3S,14 f) del presupuesto, en la proporción seña
lada en el artículo 8.° de la citada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a' V. L
Madrid, 23 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que 'se
establece el ,.Camet EstudiantE tie Música".

Ilmo. Sr.' La formación humana y el desarrollo armónico de
la personalidad constituyen la eSAncia misma de la educación,
como proclama la Ley General de Educación, y por ello se c:on
sidera necesario procurar la extensión cultural a todos los lllve·
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DE LA FUENTE

llmos. 5¡·<;~;. sl"¡!Jsctretal'io y Dil'cdor general de Empleo.

5.5.iJCC 1);.10

Peseta;;

3.0UO.f;OO
3.000 'j}O
3.00C. f'O
2,(10(.',;0
2.00( ¡JO
4.0Ü0,WO
2.000. 1\10
3,000.000

.2.000_000
1.000 D'JO

Total

Jaén
Malaga
Murcia
Navarra
Salamanca
Sevilla
Teruel , .
Toledo .. " .
Valladolid .
Zamora ....

PesetH5

2.000.000
2.000.000
;LOOO,Ooo
3.000.000
4.000.000
1.000.000
3.000.000
4,000.000
2.000.000
3.000.000
1.000.000
2.000.000

Albacete
Almeria
Badajoz ,.•.....
Cáceres .
Cádiz
Castellón ..
Ciudad Real .
Córdoba : .
Cuenca , , .
Granada
Guadalajara .......
Huelva .

ORDEN de 13 de enero de 1973 por la que se con
ceden subvenciones a diversas provincias. con des~

tino a mít~gar el paro oblero.

Ilmos, Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 13 de febrero de 1960, y previo
acuerdo del Consejo de Mmistros celebrado el dia 12 del actual,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económico 1907.4:11,
quecorrespúnde al presupuesto de 1973, ha tenido a bien con
ceder subvenciones para obras encaminadas a mitigar el pal'ú
obrero en 11:15 provincbs que se citan a continuación, que senia
libradas a los Gobe¡'Iladores civiles:

declaramos la validez en derecho de los actos impugnados, y ab
solvemos a la Admmistración de la demanda; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bol.
Hn Oficial del Estado" ~e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandam~ y firma
mos.~Valentín Silva.-José M¡;¡,ria Cordero.-Juan Bec~rriL

LUis 8ermúdez.-Adolfo Suárez.-Rubricados."

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 14 de diciembre de t972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecrelarjo de este Micisterio.

Lo que digo a VV. II. pan1 su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de enero de 1973.

==-

le del sistema educativo, pa_"a lo que se debe facilitar al
máximo el acceso de los estudiantes a los bienes culturales.

El importante auge de la vida musical en es~os ~ltim<!s años
y el interés demostrado por el estamento estudIantIl hacu~ ella,
hacen preciso promover el jicceso ordenado de los estudiantes
a todas las manifestaciones artístico~musicales organizadas por
este Ministerio, a través de la Direeci6n General de Bellas
Artes, con &1 fin de procurar el máximo benefieio para Jos es
tudiantes y el d.ebido control para qlle estas facilidades no sean
obtenidas indebidamente por otras personas, porque- esto mer
maría las facilidades otorgadas a los propios estudiantes.

En su virtud, de conformidad con lo establecídoen el arti.culo
12,3 de la Ley General de Educación y a propuesta de la DIrec
ción General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Se establezca el ..Carnet Estudiantil de Música-, que
tendrá carácter personal e intrasferible.

2.° Tendrim derecho a obtener el Citado carnet todos los es
tudiantes españoles, cualquiera que sea su nivel y modalidad en
el sistema educativo,

3." Dicho documento constará de una serie de cupones nume
rados consecutivamente, estableciéndose en cada concierto los
cupones válidos para el mismo.

4." El titular del carnet podrá obtener, dentro de las zonas
y cupos establecidos. una localidad bonificada en el porcentaje
que para el concierto se señale por- la Dirección General de
Bellas Artes, y núnca inferior al 50 por lOO.

5." Será necesario presentar el carne' para adquirir la lo~

calidad bonificada; los cupones deberán ser cumplJrnentados y
firmados por el titular, sin arrancarSe del t.alonario correspon
diente, misión que corresponderá al encargado dela venta de las
localidades.

6," La localidad es intransferible y el titular deberá presen
tarla junto al carnet, sin cuyo requisito no se permitirá el acceso
al locai donde se celebre el concierto.

7," El carnet será totalmente gratuito y. tendrá validez a
partir del 1 de enero de cada año hasta el 31 de diciembre.

8." Las solicitudes para la obtención de dicha documento
deberán dirigirse a la Dirección General de Bellas Artos, direc
tamente o a través de las Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia u otro de los medios establecidos en el articulo
66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958, acompañadas de dos fotografías del intoresado.
como las que se utilizan para el documerito nacional de identi
dad. y certificación del Centro docente u otro dociJmento (ori
ginal o copia compulsada) que acredite su condición de estu~

diante en el momento de presentar la solicitud.. En la solici~

tud se -Hlfá constar el nombre, apellidos y doniídlio del inte
resado y número del documento nacional de identídad cuando
esté eh posesión del mismo.

9.° La renovación del ..Carnet Estudiantil de Música,. se soli
citara dentro de los quince primeros días del mes de noviembre
de cada año, para su entrega al interesado en el mes de enero
siguiente. -

Lo que digo a V. L para su conocimif'nto y demús efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de BeJJ8,s Art.es. MINJSTERIO DE JNDUSTRJA

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentoncia recaida en
el recurso conten.cioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por la Preserva trice y
otras Sociedades aseguradoras.

Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep.
tiembl'€ de 1972 en el recurso contencioso-administrativo inter
puest.o contra este Departamento por la Preserva trice y otras
Sociedades aseguradoras,

Este \1inisterio ha tenido a bien disponer que S~ cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fellamos: Que desestimando la alegaCión de inadmisibílidad
del recurso interpuesto por 'la Preserva trice y las demás Com·
pañias aseguradoras relacionadas al comienzo de la presente
sentencia, contra las resoluciones del Ministerio de Tra.ba'jo de
treinta y uno de Julio y trece tle septiembre de mil novecientos
sesenta y siete, denegando la pretensión de que se abriera expe
diente de justiprecio a los efeCtos de la expropiación forzosa o

, de que se declarara la responsabilidad del Estado por el cese de
la actividad aseguradora en 61 ramo de accidentes de Trahajo,
y desestimando igualmente dicho recurso. debemos declarar y

ORDEN de 13 de enero de 1973 pOr la que se in·
cluye a la Emplesa ~lngenieria y ECO'nomia del
Trallsporte, S. A." UNECOJ, en la Sección Especir'l
grupo B, del RegiHtro de Empresas Consultoras y
de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.; Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta dea Dirección General de Promoción Industrial y 1ec
nologia, tengo a bien declarar la íncJusiqn en el Registro de
Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por
Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Ingeniería y
Economía del Transporte, S. A.» UNECOJ ,en la Sección Espe
cial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española Gru
po R

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos &.no&.
Madrid, 13 de enero de 1973.-P. D. el Sub~·ecretario, Fernan~

do Benzo.

llmo. Sr. Direcior general de Promoción Industrial y Tecno
logía.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
giapor la que Se autoriz.a nueva industria tir? su
ministro de aguas a Fatau de Plegamans (Barce
lona).

Vista la solicitud presentada por doña Antonia Ballbé Hiera;
Teniendo en cuen~a el informe favorable emitido por la De

legación Provincial de este Ministerio, esta Dirección General.


